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ACADEMIA PARAGUAYA DE LITERATURA MODERNA 

 

Resolución Nº 13/2024 

VISTO: 

La destacada trayectoria académica y literaria del Dr. Juan Marcelino González 

Garcete (PhD), quien se ha convertido en un referente en el ámbito del derecho y la 

docencia universitaria, además de su valiosa contribución al ámbito literario, 

particularmente en su vinculación con la Academia Paraguaya de Literatura Moderna y 

la Academia Latinoamericana de la Literatura Moderna. 

CONSIDERANDO: 

Que el Dr. Juan Marcelino González Garcete ha demostrado un compromiso 

incansable con la educación, la formación de profesionales y la difusión de la literatura, 

tanto a nivel nacional como internacional. 

Que su formación académica es de excelencia, destacándose como PhD en 

Derecho y Ciencias Políticas por la Universidad Nacional de Asunción, poseyendo 

también un postdoctorado en Derecho (IMED, Brasil), y un magíster en Ciencias 

Criminológicas y en Derecho Penal y Procesal Penal, entre otros logros. 

Que su labor como profesor de Maestría y Doctorado, su participación como 

conferencista internacional y su involucramiento en diversas instituciones académicas y 

literarias, han sido determinantes para su reconocimiento como un modelo a seguir en la 

academia y la cultura. 

Que, además de sus méritos en el derecho, el Dr. González Garcete ha dejado una 

huella significativa en la comunidad literaria, siendo miembro activo de la Sociedad de 

Escritores del Paraguay y de la Academia Latinoamericana de la Literatura Moderna. 

LA ACADEMIA PARAGUAYA DE LITERATURA MODERNA, EN BASE A LO 

ESTIPULADO EN SU ESTATUTO RESUELVE: 

Artículo 1°: Otorgar al Dr. Juan Marcelino González Garcete el Premio Honor 

al Mérito Académico y Literario, en reconocimiento a su sobresaliente trayectoria 

académica, su incansable aporte al derecho, su significativa contribución a la literatura y 

su impacto como educador en el ámbito nacional e internacional. 
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Artículo 2°: Este premio tiene como finalidad reconocer su invaluable labor en la 

formación de nuevas generaciones y su destacada participación en la comunidad literaria, 

consolidándose como un referente de la cultura paraguaya. 

Artículo 3°: El premio será entregado el día sábado, 16 de noviembre de 2024, 

a las 18:00 horas, en el local del Café Literario La Tobateña, durante la Sesión 

Solemne de la Academia Paraguaya de Literatura Moderna. 

Artículo 4°: Registrar y comunicar la presente Resolución para su debida 

constancia y difusión. 

Dado en la ciudad de Hernandarias, a los once días del mes de noviembre del 

año dos mil veinticuatro.  

 

................................................... 

Abg. César Daniel Ortega González            Prof. Dra. H.C. Mult. Mabel Coronel Cuenca 
           Secretario General                                                       Presidente 
Academia Paraguaya de Literatura Moderna                Academia Paraguaya de Literatura Moderna 
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